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A la Excma. Cámara Civil, Laboral, Comercial, de Minería y de Familia

de la Segunda Circunscripción Judicial

S D

Ref.: Solicita urgente intervención institucional ante suspensión

audiencias previstas por el art. 631 del CPCC

De mi mayor consideración:

de

Tengo el agrado de dirigirme a V.E., en mi carácter de Presidenta del

Colegio de la Abogacía de Santa Cruz, a efectos de poner en su conocimiento la

preocupación transmitida a esta institución por letrados en ejercicio de la

profesion en nuestra Provincia, vinculada con la suspensión de audiencias

dispuestas en el marco del artículo 631 del CPCC, así como con la falta de

fijación de nuevas fechas respecto de audiencias ya suspendidas.

Según se ha informado a este Colegio, se estarían dictando providencias

en las que se alude a que, en virtud del impacto de las medidas de fuerza

implementadas por la Asociación Gremial que nuclea a los empleados judiciales






